
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Toda vez que la 
parte  demandada, hizo caso omiso a las 3 comunicaciones enviadas, no entregó el 
inmueble voluntariamenteEntra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
ENTREGA VIRTUAL, (1 VISITA) para lo cual se señala el 6 Diciembre de 2022  A LA 
HORA DE LAS 1140 am, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN 
MICROSOFT TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia, deberá  

estar en el lugar de la diligencia de manera PRESENCIAL a la hora señalada, en 
compañía de quien la atenderá, se hará la respectiva conexión. Teniendo en cuenta los 
protocolos para la realización de diligencias virtuales, publicados en el micrositio del 
Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
3.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el 
incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
4.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, en la calenda arriba señalada, no demuestre 
interés en su realización, o no comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres 
días siguientes, se ordena la devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma 
manera, en caso de ser EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 1  Despacho comisorio 621 

 JUZGADO COMITENTE 46 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 
ORDINARIO 2010-0899 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de reprogramación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE REPROGRAMA la DILIGENCIA DE 
ENTREGA, para lo cual se señala el 15 DE MARZO DE 2023  A LA HORA DE LAS 
10:00AM EN  ADELANTE, para su continuación, la cual se realizará de manera  
PRESENCIAL 
  
2.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia,  
deberá recoger al personal del juzgado con 40 minutos de antelación a la hora arriba 
señalada, en las instalaciones del mismo, para el respectivo traslado al lugar de la 
diligencia. 
 
3.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia  y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el 
incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
4.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 2 Despacho comisorio 129 

 JUZGADO COMITENTE 19 CIVILMUNICIPAL DE BOGOTA 
RESTITUCION 2017-1373 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada.Como quiera que la 
parte demandada no efectuó la entrega de manera voluntaria. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE REPROGRAMA la DILIGENCIA DE 
ENTREGA, para lo cual se señala el 12 DE ABRIL DE 2023,  A LA HORA DE LAS 
10:00AM EN  ADELANTE, para su continuación, la cual se realizará de manera  
PRESENCIAL 
  
2.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia,  
deberá recoger al personal del juzgado con 40 minutos de antelación a la hora arriba 
señalada, en las instalaciones del mismo, para el respectivo traslado al lugar de la 
diligencia. 
 
3.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia  y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el 
incumplimiento de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
4.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 3 Despacho comisorio OOO3 

 JUZGADO COMITENTE JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL  hoy 47 PCCM 
VERBAL 2021-0271 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión, procedente de la alcaldía de Kennedy, para llevar a cabo la diligencia 
encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, se  avoca conocimiento de la presente 
comisión, en consecuencia, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE SECUESTRO VIRTUAL, 
para lo cual se señala el 8 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA DE LAS 1030 AM, la cual 
se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT TEAMS, por secretaria 
envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: ABC JURIDICA SAS 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 4 Despacho comisorio 1116 

 Juzgado Comitente 47 CIVIL CTO EJECUCION SENTENCIAS DE BOGOTA 
EJECUTIVO 2016-884 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 8 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 1100 AM, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: JACKELINE VILLAZON MORENO 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 5 Despacho comisorio 921-89 

 JUZGADO COMITENTE 11 CIVIL MUNICIPAL EJECUCION SENTENCIAS BTA 
EJECUTIVO 2019-1571 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 8 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 1140 AM, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: ESTRATEGIA Y GESTION JURIDICA SAS 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 6  Despacho comisorio 921-310 

 Juzgado Comitente 13 CIVIL MUNICIPAL EJECUCION SENTENCIAS BTA 
EJECUTIVO 2016-0004 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 14 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 900 AM, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: ABC JURIDICA SAS 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 7 Despacho comisorio OO24 

 JUZGADO COMITENTE 69 CIVIL MUNICIPAL DE BTA 
EJECUTIVO 2021-0166 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 14 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 930 AM, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: INMOBILIARIA DE SERVICIO SANCHEZ Y POSTES LTDA)SECUESTRE 
INACTIVO DAR APLICACION ARTICULO 48- NUMERAL 4  CGP) 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 8 Despacho comisorio DC  0921-57 

 JUZGADO COMITENTE 8 CIVIL MUNICIPAL EJCUCION SENTENCIAS BTA 
EJECUTIVO 2017-1436 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 14 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 1000 AM, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: FABIO  ANDRES CARDENAS CLAVIJO 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 9 Despacho comisorio 4067 

 Juzgado Comitente 2 CIVIL MUNICIPAL EJCUCION SENTENCIAS BTA 
EJECUTIVO 2018-0400 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 14 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 1030 AM, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: APORTAR  ACTA DESIGNACION SECUESTRE  INMEDIATAMENTE-NO 
REPOSA EN LA COMISION 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. LA COMISION DIGITALIZADA, 
como quiera que la llegada está ilegible. Se advierte que el incumplimiento de lo 
anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 10 Despacho comisorio O68 

 JUZGADO COMITENTE 36 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA DC 

EJECUTIVO 2021-0236 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 14 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 1100 AM, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: GRUPO INMOBILIARIO Y ASESORES DE SEGUROS 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 11 Despacho comisorio 2021-0021 

 JUZGADO COMITENTE 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA DC 

EJECUTIVO 2020-0064 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE PROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 14 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 1130 AM, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: SIN  FACULTAD PARA DESIGNAR SECUESTRE- DAR APLICACION 
ARTICULO 48- NUMERAL 4  CGP 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 12. Despacho comisorio 2625 

 Juzgado Comitente 2 CIVIL MUNICIPAL EJCUCION SENTENCIAS BTA 
EJECUTIVO 2015-0313 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C Noviembre 15 de 2022. Al despacho la presente 
comisión con solicitud de programación de la diligencia encomendada. Entra para decidir. 

 
CIELO SAAVEDRA V 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
 Bogotá D.C. veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 
 
1.-Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE REPROGRAMA la DILIGENCIA DE 
SECUESTRO VIRTUAL, para lo cual se señala el 14 DE FEBRERO DE 2023  A LA HORA 
DE LAS 1200 DEL DIA, la cual se realizará A TRAVES DE LA APLICACIÒN MICROSOFT 
TEAMS, por secretaria envíense las respectivas invitaciones. 
   
2.-TÉNGASE EN CUENTA, la designación del auxiliar de la justicia, para el 
aprovisionamiento del cargo de secuestre, por secretaria, COMUNÍQUESE la anterior 
determinación al auxiliar de la justicia a través del Centro de Servicios Administrativos y 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia (Despachos Comisorios), (artículo 
4º.del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30-10-2017 del C.S. de la J.). Adviértase que en caso 
de venir designado el secuestre del Juzgado Comitente, téngase en cuenta tal 
novedad, siempre y cuando esté activo en la lista actual de auxiliares de la justicia-  
AUXILIAR: JACKELINE VILLAZON MORENO(QUIEN NO PUDO COMPARECER - DE  
NO SER UBICADA LA PARTE ACTORA PODRA  DAR APLICACIÓN NUMERAL 4 ART 
48 CGP- 
 
3.-Igualmente, el apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto 
con el auxiliar de la justicia, se encontrarán en el lugar de la diligencia de manera 

PRESENCIAL a la hora señalada, en compañía de quien la atenderá, se hará la 
respectiva conexión. Teniendo en cuenta los protocolos para la realización de diligencias 
virtuales, publicados en el micrositio del Juzgado opción “avisos 2022” en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 
 
4.-Así mismo, el apoderado actor y/o interesado en la diligencia deberá aportar el certificado 
de tradición actualizado, a más tardar dentro de los dos (2) días que anteceden a la fecha 
de la diligencia (donde conste la inscripción del embargo (artículo 601 del C.G.P).-de ser 
el caso- y, la copia del auto que ordena la comisión. Se advierte que el incumplimiento 
de lo anterior, so pena de no realizar la diligencia encargada. 
 
5.-Por secretaría, téngase en cuenta, que en el evento que el apoderado de la parte actora 
y/o interesado en la práctica de la diligencia, no se conecte vía teams a través del link 
enviado, en la calenda arriba señalada, no demuestre interés en su realización, o no 
comparezca, ni justifique su inasistencia, dentro de los tres días siguientes, se ordena la 
devolución de la comisión al Juzgado de origen; de la misma manera, en caso de ser 
EFECTIVA y/o REALIZADA. Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

(original firmado) 
JOHANNA MARCELA TORRES ABADÍA 

JUEZ 
 13 Despacho comisorio O82 

 JUZGADO COMITENTE 18 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA DC 
EJECUTIVO 2019-2151 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó a las partes por anotación hecha 
en el estado No.028 de hoy 25-11-2022, a las 8:00 a.m. 
  

CIELO YIBY SAAVEDRA VELASCO 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/

